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DICTAMEN UOC N° i / 2026

A Dr. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional
Direccián Nacional de Contrataciones PUblicas (I

C.C. : Lic. ALBERTO ALFONZO, Director General. - \
Direccián Genera! de AdministraciOn y Finanzas

DE Abg. LIZ DUARTE, Coordinadora
Coordinacián de Adquisiciones de bienes y servicios UOC-DNCP

REFERENCIA: Precios referenciales

FECHA : /04/2026
_______________________________________

VISTO: La solicitud de Ilamado de "CONSULTORIA INDIVIDUAL PARA LA
CONTRA TACION DE VERIFICADORES TECNICOS DE PLANTA PARA LA DIRECCION
GENERAL DE VERIFICACION DE CONTRA TOS DE LA DNCP" realizada por ía Dirección
General de Asesorla JurIdica de ía DNCP, elaborada por memorandum DGVC N° 37/26, entre
cuyas documentaciones que adjunta, acompana los antecedentes relativos a Ia estimación de
precios referenciales, que se acompaña coma Anexo del presente Dictamen: ------------------------

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con Ia evidencia de las solicitudes de precios
referenciales, se observa que detallan los bienes/servicios a ser contratado. ------------------------

Que, Ia Ley 7021/2022 dispone en su Art. 4°. PRINCIPlOS RECTORES. La
presente Ley se regirá por los siguientes principios: a) Economla, Eficacia y Eficiencia: el Sistema
Nacional de Suministro PUblico buscarâ satisfacer las necesidades pUblicas con Ia oportunidad,
a calidad y el costo que aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones, a obtencián de
los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a través de Ia utilización adecuada de
los recursos pUblicos... c) Transparencia y Publicidad: Ia informaciôn del Sistema Nacional de
Suministro PUblico será pUbtica y accesible a toda persona, salvo las excepciones establecidas
en las eyes. Se promoverá Ia transparencia activa de Ia gestion del Sistema Nacional de
SuministroPUblico. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, Ia Ley 7021/2022 dispone en su Art. 42°. Estimación de Costos. Las
instituciones pUblicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su
planificación a fin de determinar el procedimiento de contratacián correspondiente y Ia afectación
especifica a sus créditos presupuestarios. Para a estimación de costos de los procedimientos
de contrataciôn, las instituciones pUblicas contempiarán toda suma necesaria que se deba erogar
desde el momento de Ia convocatoria y durante todo el perlodo de vigencia del contrato
incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operaciôn
y funcionamiento, los fletes, los seguros, las cornisiones, los costos financieros, los tributos, los
derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar coma consecuencia de Ia
contratación. La estimaciôn de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo
el perlodo de vigencia, incluidas eventuales prorrogas a ampliaciones. Para el inicio de cualquier
procedimiento de contrataciôn, las convocantes deberán contar con los estudios previos,
diseños, pianos, cálculos, especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos, con
Ia programacion, los presupuestos y demás documentos que se consideren necesarios. Los
contratos en los que el diseño sea responsabilidad del contratista y los contratos Ilave en mano,
quedan excluidos de esta obligación.

Que, el Decreto Reglamentaria N° 2264/2024 dispone en su Art. 54°. Estirnaciãn
de Costos. La estimaciôn de costos se realiza con el fin de determinar el procedimiento de
contratación y Ia afectacián especifica de los créditos presupuestarios, conforme con los criterios
establecidos en a Ley y las reglamentaciones emitidas por a DNCP, de acuerdo a las politicas

emitidas en el marco del Sistema Nacional de Suministro Pübiico. Para Ia estimaciôn de los
costas, las canvocantes observaran Ia información abtenida en los estudios de mercado y en el
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cálculo del costo del ciclo de vida del surninistro pUblico. La DNCP emitirá directrices respecto al
formato, construcciOn y presentación documental de los precios de referencia. Los precios
obtenidos para a estimación de costos deberán ser comparables.

Que, Ia Resolucián DNCP N° 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACON EN EL MARCO DE LA LEY N° 7021/22", dispone:
Articulo 2° PUBLICACION DE PRECIOS DE REFERENCIA Y SUS ANTECEDENTES. Los
Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anônimas con Participacion Accionaria
Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de Ia comunicaciôn de
los procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, Items o sub-

items que lo componen, independienternente al sistema de adjudicaciôn, acompañando los
documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de a UOC en
el que se detalle a metodologia utilizada para Ia obtención de los Precios de Referenda y
cualquier otra caracterIstica del mercado, de Ia producción, Ia comercialización o distribucián de
bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de
Contratación por Via de Ia Excepcián con Aviso de intenciôn de compra, las Convocantes
deberán publicar los citados documentos al momento de Ia comunicación de Ia Contratación,
como requisito previo para a emisión del Código de Contratación. En caso de procedimientos de
contrataciôn de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referenciales de
estos Ultimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto del objeto principal de Ia
contrataciôn. Para los casos de obras, en que los trabajos complementarios no se hallen
previstos en el contrato original, se deberá prever el análisis y estructura de los precios a ser
incluidos en el convenio modificatorio, rernitiéndose junto con el mismo, los antecedentes de
estimación de costos para Ia contratación de nuevos rubros. La publicacion de los Precios de
Referenda y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparencia al Sistema
de Contrataciones PUblicas y no supone verificaciôn ni aprobación por parte de Ia Dirección
Nacional de Contrataciones PUblicas. ArtIculo 3° RESPONSABILIDAD DE LAS
CONVOCANTES. Las Convocantes son exciusivamente responsables del establecirniento de
Precios de Referencia razonables tendientes a lograr contrataciones püblicas que garanticen los
Principios de Economla, Eficacia y Eficiencia, de conformidad a Io dispuesto en el Articulo 38 del
Decreto Reglamentario N' 9823/23. ArtIculo 6° GUIA PARA LA ELABORACION DE PRECIOS
REFERENCIALES. Apruébese a "Gula para Ia elaboraciôn de precios de referenda" anexo a Ia
presente resolución, Ia cual podrá ser modificada y actualizada y estará disponible en el SICP. -

Que, atendiendo las disposiciones reglamentarias trascritas precedentemente,
esta UOC verifica el análisis de los precios proporcionados para Ia obtenciôn de los precios
referenciales realizado por el area requirente, de lo cual se puede concluir, amparada en las
constancias arrimadas, que el mismo cumple con Ic exigido por Ia reglamentacian. -----------------

Por tanto, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas
precedentemente, esta UOC es del criteria, que las obtenciones de los precios referenciales
acompañada con Ia solicitud para Ia gestion del Ilamado garantizan el cumplimiento de los
Principios de EconomIa, Eficiencia, Transparencia y Publicidad; y, en consecuencia, se hallan
dadas las condiciones para su comunjj el Ilamado dorrespondiente. ----------------------

Respetuosamente.
;
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